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No se publica los domingo» al diat feetivoa. 
Ejemplar corriente: 1,50 i eietai. 
Idem atrasados; 3,00 pesetas. 
Dichos precios sarán incremantadoc mn «j 

10 por 100 para amortiiacitfn de •mpréatU» 

A d v e r t e n c i a s * — 1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2, a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el Bol ETIN OFICIAL, para su encuademación anua]. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil . 
Precios*—SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dontro del primer semestre. 

b) Juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas sames-
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, ICO pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

EDICTOS Y ANUNCIOS. — a) Juzgados Municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Sup»> 

rioridad, para amortización de empréstitos* 

JípntacliD ProTincial 
de León 

A N U N C I O S 
Habiendo sido aprobado por la 

Excma. Diputación Provincial de mi 
Presidencia, en sesión celebrada el 
día 30 de Septiembre próximo pasa
do, el Segundo Expediente de Suplé-
mentos y Habilitaciones de Crédito 
*1 Presupuesto Ordinario en vigor, 
de esta Corporación, por un impor
te de UN MILLÓN SETECIENTAS 
SETENTA Y SEIS MIL DOSCIEN
TAS NOVENTA Y CUATRO PE
SETAS Y SETENTA CÉNTIMOS 
U.776.294,70 ptas.), nutriéndose en 
s** totalidad por medio de transfe-

acias de crédito de otras partidas 
^Presupuesto, Q116 permiten esta 

Qucción sin perturbación de los 
l i t i o s a que están destinadas, se 
ace Público en cumplimiento de lo 

de VÍÍSP0ne el 3LriiC}ño 691 de la Ley 
Jan-e8Ímen Local vigente de 24 de 

de 1955' en Su n " m e r 0 3/ Para 
^áb'l ante el plazo de quince días 

lles a partir del siguiente al en 

que se publique este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia pue
dan las personas interesadas presen
tar ante esta Diputación las reclama
ciones que estimen oportunas. 

León, 3 de Octubre de 1960, — El 
Presidente, José Eguiagaray. 3833 

o 
o o 

Habiendo sido aprobada en sesión 
de 28" de Agosto último la recepción 
definitiva de un ediñeio destinado a 
dos Escuelas y dos viviendas para 
Maestros en Lillo del Bierzo (Ayun
tamiento de Fabero), cuyas obras 
fuerOn realizadas por D. Cayo Fer
nández González, en cumplimiento 
del articulo 88 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales, se hace público a fin de 
que las personas interesadas que se 
crean con derecho a reclamar con-
trá la fianza por daños, perjuicios, 
deudas de jornales o materiales, ac
cidentes de trabajo o cualquier otro 
concepto que de las Obras se derive, 
puedan presentar sus reclamaciones 
en el Negociado de Intereses Genera 
les de la Excma. Diputación Provin 
cial durante el plazo de 15 días há
biles, Contados a partir de la fecha 
de publicación del presente anuncio 

| 

en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

León, 30 de Septiembre de 1960.— 
El Presidente, José Eguiagaray. 

3832 
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tsntcli Reciotaluli le Mfeiciius 
elipuslBSIelBslili 
ZONA DE ASTOtlGÁ 
CONCEPTO: RÚSTICA 

Ayuntamiento de Castñllo 
de los Polvazares 

Don Jacinto Bardal Fernández, Re
caudador Auxiliar y Agente Eje
cutivo de Contribuciones e Im
puestos del Estado del expresado 
Ayuntamiento y Zona, 
Hago saber: Que en expediente 

ejecutivo que instruyo por débitos 
a la Hacienda Pública, se ha dicta* 
do con fecha 1 de Octubre de 1960 
providencia acordando la venta en 
pública subasta, ajustada a las pres
cripciones del artículo 105 del Es
tatuto de Recaudación, de los bienes 
que a continuación se describen, 
cuyo acto, presidido por el Sr. Juez 
de Paz de Castrillo de ios Polvaza-



1 
res, se celebrará el día 26 de Octu 
bre de 1960, en la Sala de dicho Juz
gado, a las doce (12) horas: 

Deudor: Francisco Puente Alonso 

Una tierra en término de Castrillo, 
al sitio de «Fontanillas», de cabida 
tres cuartales, que linda; Norte, José 
Blanco; Sur, campo Concejo; Este, 
Felipe del Río, y Oeste, herederos 
de Blas de la Puente. Capitalización 
de la,misma, 480 pesetas; cargas que 
gravan el inmueble, ninguna; valor 
para la subasta, 480 pesetas. 

Un prado en el mismo término, al 
sitio «Prado San Juan», de cabida 
tres cuartales, que linda: Norte, Con-
cepcí^n Alonso; Sur, campo común. 
Este, Tomás Salvadores, y Oeste, 
herederos de Juan Martínez. Capita
lización del mismo, 1.260 pesetas; 
cargas que gravan el inmueble, nin
guna; valor para la subasta, 1.260 pe-
Setas. 

Condiciones para la sabasta 
1. a Por no haber sido entregados 

los títulos de propiedad de las fincas 
embargadas y no hallarse inscritas, 
el rematante deberá promover la 
inscripción omitida por los medios 
establecidos en el título V I de la 
Ley Hipotecaria, dentro del plazo de 
dois meses desde que se otorgare la 
correspondiente escritura de veijta. 

2. a Para tomar parte en la subas' 
ta será requisito indispensable de
positar previamente en la mesa de 
la presidencia el 5 por 100 del tipo 
base de enajenación de los bienes 
sobre los que se desee licitar. 

3. a El rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de los tres días siguientes, 
el precio de la adjudicación, dedu
cido el importe del depósito cons
tituido. 

4. a Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará 
la pérdida del depósito, que será in
gresado en el Tesoro Público. 

ADVERTENCIA.—Los deudores o sus 
causahabientes, y los acreedores hi
potecarios en su defecto, podrán l i 
berar las fincas antes de que llegue 
a consumarse la adjudicación, pa
gando el principal, recargos y costas 
del procedimiento. 

OTRA LOS deudores que sean fo
rasteros y no hayan designado per
sona que se encargue de recibir las 

notificaciones en la localidad, así 
como los' acreedores hipotecarios 
que sean forasteros o desconocidos, 
quedan advertidos que se les tendrá 
por notificados mediante este anun
cio, a todos los efectos legales. (Nú
mero 4 del artículo 104.) 

En Castrillo de los Polvazares, a 
1.° de Octubre de 4960. — E l Recau
dador, Tacinto Bardal.-V.0 B.0: El 
Jefe del Servicio, Luis Porto. 3834 

Juzgado de Instrucción número 2 
de León 

Por el presente, que se pnblica en 
méritos del sumario n.0 165 de 1960, 
sobre hurto, seguido en el Juzgado 
de Inslrucción número dos de esta 
capital, se ofrecen las acciones del 
artícalo|109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, al perjudicado 
Jerry L, Vandiver, de 23 años de 
edad. Sargento del Ejército de los 
Estados Unidos de América, cuya 
actual residencia se desconoce. 

León, 6 de Octubre de 1960.—El 
Magistrado-Juez, Carlos de la Vega 
Benayas.—El Secretario, Francisco 
Martínez. 3830 

d) Expedición de tres ex-
horlos, D. C. 6.» 

e) Su cumplimiento ar
tículo 31, tarifa 1.a " 75 ^ 

Total tasas....7400^ 
Indemnización a la Renfe 70 QQ 

juicio, Mutualidades en 
ejecución yexhortos, 
Timbre del Estado 

50,00 
20.00 

Total pesetas... 540,00 
Corresponde pagar a María Mén

dez Enríquez y Rosa Méndez Enrí-
quez, a cada una la mitad de esta 
tasación que son 270 pesetas. 

Los autos quedan de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado por tres 
días. 

Y para que conste y sirva de re
querimiento en forma a Rosa Mén
dez Enríquez, a la que se apercibe 
que si en dichos diez días no com
parece en éste Juzgado se ordenará 
su conducción, expido la presente 
en Ponferrada a 5 de Octubre de 
1960.—Lucas Alvarez, 3827 

Requisitoria 
Por la presente, requiero, ruego y 

encargo a todas fias Autoridades y 
Agentes de; la Policía Judicial proce
dan a la busca y detención del pe
nado José Díaz Salgado, que trabajó 
como ferrallista en el Pantano de 
Bárcena, y estuvo hospedado en el 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués, Secre

tario del Juzgado Municipal de 
Ponferrada. 
CerUñco: Que el jnicio de ^Itas ? X i i ^ ^ i ^ i ^ ^ d i d ^ P ^ t á -

num. 97del960 seguido a instancia n0) de veintiséis años de edadf de 
de la^Renfe^ contra ^ penadas que estado soltero> vecin0 fué de di, 
se dirán, hermanas María Méndez ^ cho poblado de Las Rozag 
Enríquez y Rosa Méndez Enríquez,; de Madrid> CUy0 actual pandero se 
ambas naturales de Torremegía (Ba-1 ignora) para que cumpla dos penas 
dajóz) y domiciliada aquella en Bem-|de l5 díaS) 0 sean treinta días de 
bibre del Bierzo, y ésta en ignorado arresto le resultan iJDpuestos en 
paradero, se cita a ambas para que juicio de faltas núm 59 de 1960, por 
en diez días comparezcan en este sendas] faltas de lesiones; poniéndo-
Juzgado a cumplir el arresto, y se- l0f caso de ser habido> a disposición 
hizo la siguiente: ¡ de este Juzgado. 

Diligencia de tasación de costas: ¡ y para que se inserte en el BOLE' 
Sa extiende la presente para hacer _ . esta provincia de 

constar que practicada la correspon- T1N F1CIAL e 
diente al juicio de faltas núm, 97 de León> se Pone el Presente e° . 
1960. arroja el resultado siguiente: rférrada, a seis de Octubre de 

Pesetas novecientos sesenta.—El Jaez Mam 
La-1.a Tasas judiciales, Decreto 

1.035[59: 
a) Registro D. C. 11.a . . . . 20,00 
b) Juicio y diligencias, ar

ticulo 28. tarifa 1.a . . . 115,00 
c) Por una suspensión, 

id. id 40,00 

cipal, (ilegibIe).-El Secretario, 
cas Alvarez. 

L E O N 
Imprenta de la Dipatación 
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